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INTERESES PROFESIONALES

Proyecto de Ley de Bases para la reorganización Sanitaria de España

Sobre la mesa del Senado ha quedado presentado este extensísi¬
mo proyecto, debido al Sr. Martín Salazar, actual director general
de Sanidad y senador del llamado bloque sanitario parlamentario.

¿Será o no aprobado este vasto proyecto, que según se dice es
una servil copia de otro de la legislación inglesa? Pudiera serlo en

el Senado, donde, a pesar de tener el terreno bien preparado para
su aprobación, pudiera sufrir no pocas modificaciones, ya que el po-
brecillo urgentemente bien las necesita; pero en el Congreso es de
suponer que su carrera no habrá de ser ni tan acelerada ni tan sen¬

cilla.
Y a propósito de ser este proyecto un remedo burdo de la legis¬

lación inglesa, y por lo mismo en muchísimos casos inaplicable a Es¬
paña, se nos ocurre pensar que deben andar mal, pero rematada¬
mente mal, de organización y de administración original sanitarias
nuestros primates o dioses grandes de la Sanidad nacional cuando
siempre que se hace o se piensa hacer algo en esta materia en

nuestro país esos trogloditas, que diría el maestro Unamuno; esos
fósiles sanitarios, que tan pésimamente lo hacen como tales sanita¬
rios, que, sin embargo, creen saber de estas cosas como y mejor que
nadie, tienen que recurrir para aparecer entendidos a las legislacio¬
nes extranjeras. ¡Y para ello esos señores se dan tanto postín en es¬
tos asuntos, que por lo visto no saben componer como cosa propia y

adaptarla por ende a nuestro carácter y a nuestra peculiar mane¬
ra de ser cuando, repetimos, tienen que acudir para deslumbramos
con su brillante (sic) inspiración al extranjero! ¡Lástima de azotes!

Hace unos cuantos años que la ruidosa y ya casi derogada Ins¬
trucción general de Sanidad se tradujo de un entonces reciente Có-
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digo sanitario italiano por el Dr. Pittaluga, que después fué presen¬
tada por el Dr. Cortezo, a la sazón director general de Sanidad, al
Gobierno del Sr. Maura y aprobada provisionalmente por éste y más
tarde en definitiva por el Sr. Sánchez Guerra, y ahora se acude por
el Sr. Martín Salazar, que es ello más fácil y evita estudiar y
pensar, al inglés, que es lo que por ahora impera y resulta de moda,
con lo cual el original español no pai'ece por parte alguna. iValientes
directores, que en la práctica nos resultan unos probeticos e incons¬
cientes amanuenses, ya que ni aun para copistas sirven! Y hacen
exclamar a este propósito, y con mucha gracia por cierto, a nuestro
colega La Voz Médica lo siguiente:

«La ley de Sanidad que acaso, acaso, quizás, quizás, se discuta en
el Parlamento dicen que está traducida de una nación europea.

Nosotros añadiremos que muy mal traducida, porque el traduc¬
tor no sabe ni manejar los diccionarios.»

Por esta muestra tan sabrosa podrán darse cuenta nuestros lec¬
tores de lo que es o resulta en la práctica ese amazacotado proyec¬
to, que por su gran y plomífera extensión a poco que se discutiera
con algún detenimiento habría labor legislativa para varias de
éstas.

Nosotros no le publicaremos íntegro, sino aquellas bases que más
afectan a la rama veterinaria, de una parte, y de otra, porque la
mayoría del proyecto está contenida en la vigente Instrucción ge¬
neral de Sanidad de 1904 y en la de 3 de Enero del corriente año.

Por este proyecto, que es en suma la exaltación al máximum de
atribuciones y funciones sanitarias del médico, al que se le quiere
hacer intervenir, no sólo en todo cuanto a él naturalmente afecta,
si que también intervendrá en la sanidad farmacéutica y en la vete¬
rinaria, hácesele de hecho un intruso oficial en estas dos últi¬
mas ramas sanitarias. Al farmacéutico, factor sanitario tan impor¬
tante, casi se le nombra en este proyecto, y al veterinario sólo se le
dedica la séptima base, que es en suma la menor cantidad de inter¬
vención sanitaria de estos últimos señores, intervención general
del médico que no deben consentir las ramas farmacéutica y veteri¬
naria, porque de consentirse esa invasión universal administrativo-
sanitaria deben ser esos señores inspiradores de la mala sanidad
pública más valientes, pidiendo y recabando en el mentado proyecto
la supresión total del farmacéutico y del veterinario como factores
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sanitarios y haciendo, finalmente, que S. M. el Médico lo sea todo en
tan interesantes funciones.

No nos oponemos ahora ni nos opondremos nunca a que al mé¬dico se le dé la máxima autoridad sanitaria dentro de las tres ra¬
mas médicas; pero de ahí a la invasión general del médico en sani¬
dad farmacéutica y veterinaria hay mucha distancia; y la sanidad
que así sea, es decir, UNICA, como se pretende por algunos médi-

. eos, no es ni puede ser sanidad nacional; cuando más será un débil
remedo de ella nada más, por importante que sea; pero sí es verdad
que se desea que en este pobre y desventurado país haya una sa¬nidad completa y absoluta, en ella y en sus funciones administrati¬
vas no tienen más remedio que intervenir las tres ciencias aludi¬das, es decir, la variedad dentro de la unidad, y si no, no será ni
puede ser sanidad nacional.

Expuestas estas opiniones, aunque a la ligera, no menos exactas
y verdaderas, va a continuación un extracto del proyecto, y de sulectura podrán juzgar nuestros lectores la finalidad del mismo.

Anoet, Gtteiíra.

Base primera. Sanidad municipal.—Esta se ocupará de los pre¬supuestos municipales para atenciones sanitarias, higiene de la habi¬
tación, saneamiento de las insalubres, abastecimiento de aguas pota¬bles, evacuación de las inmundicias y de la estadística municipal demortalidad.

Base segunda. Sanidad provincial
Base tercera. Función inspectora sanitaria.—La función inspec¬tora sanitaria comprenderá la local de Municipios, la de distritos yla provincial.

•

A. Inspección sanitaria municipal.—Todos los médicos" titularesserán inspectores municipales de Sanidad de su partido, y por este
cargo tendrán derecho a la gratificación que les señalen los propiosMunicipios, además de la consignación que les corresponda por laasistencia benéfica a las familias pobres.

B. Inspección sanitaria de distrito.—Al frente de cada distritosanitario existirá un inspector de Sanidad, dependiente del provin¬cial y con funciones análogas dentro de la respectiva demarcación.
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excepción hecha de las ciudades populosas, que por sí solas forma¬
rán uno o varios distritos; los demás estarán constituidos por pe¬

queñas agrupaciones o mancomunidades de Municipios, asociados
para fines sanitarios en el número y límites que el Real Consejo de
Sanidad señale, a propuesta de las respectivas Juntas provinciales.

Los actuales subdelegados en propiedad pasarán a ser inspecto¬
res de Sanidad de distrito y las vacantes que actualmente estén
desempeñadas por interinos y las que en lo sucesivo se produzcan
se proveerán por oposición en médicos que acrediten conocimientos
especiales de Higiene pública y práctica sanitaria, conforme al pro¬
grama y reglamento que la Dirección general de Sanidad dará a co¬
nocer oportunamente. Los inspectores de distrito tendrán la remu¬
neración consignada en los presupuestos del Estado y percibirán
también los emolumentos derivados de las tarifas sanitarias.

Además esta base se ocupará de la inspección sanitaria provin¬
cial y de los enfermeros y enfermeras sanitarias.

Base cuarta. Sanidad exterior
Base quinta. Instituciones sanitarias
Base sexta. Escuela Nacional de Sanidad
Base séptima. Sanidad veterinaria.—Todo lo referente a enfer¬

medades de los animales que puedan ser transmitidas al hombre de¬
penderá de la Administración Sanilaria Central. Asimismo corres¬
ponderá a la Sanidad pública 'a inspección de carnes, oes'adoí: y
sus derivados y el régimen especial de matadç ros, dictánd ^se un re¬

glamento que comprenda todos estos extremos.
Los actuales subdelegados de Veterinaria cont.nuarár siendo

nombrados como en la actualidad.
Base octava. Beneficencia
Base novena. ¿Ministerio de Sanidad?

" ¿Subsecretaría de Sanidad en la Presidencia del Consejo de Mi¬
nistros? : : ;

¿Fusión con el Ministerio de Trabajo?
¿O debe seguir, como ahora, en el Ministerio de la Gobernación?
Base décima. Derechos sanitarios

Base undécima. Delegación de funciones
Base duodécima. Estadística
Base décimotercera. Higiene escolar. ..

Base décimocuarta. Educación física. .. ."
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Base décimoquinta. Higiene del trabajo
Base décimosexta. Asistencia social
Base décimoséptima. Inspección de sustancias alimenticias y co¬

mercio de drogas.—En todas las capitales de provincia y en las po¬
blaciones de 10.000 o más habitantes los Ayuntamientos fundarán y

sostendrán un laboratorio municipal destinado al análisis de alimen¬
tos, bebidas, drogas y productos similares y a los trabajos y servi¬
cios de carácter higiénico que la población requiera.

De acuerdo con la importancia numérica de las poblaciones, los
Ayuntamientos tendrán la obligación de dotar y proveer las plazas
de inspectores de subsistencias que sean necesarias. Por el Ministe¬
rio de la Gobernación se procederá a organizar una oficina central
destinada al análisis de los productos farmacológicos y opoterápicos
y al examen y comprobación de sueros y vacunas.

Los inspectores de sustancias alimenticias, por sí o concertada¬
mente con ellos los inspectores de Sanidad locales, de distrito y pro¬

vinciales, dedicarán una especial atención a la preparación, trans¬
porte, comercio y expedición de productos alimenticios, aplicando a
las faltas y transgresiones las medidas reglamentarias y denuncian¬
do ante la autoridad competente las reicidencias y hechos constitu¬
tivos de materia penable.

Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las disposicio¬
nes generales convenientes para que la producción, envase, conser¬

vación, venta y transporte de la leche destinada al consumo público
quede sometida a los procedimientos y reglas higiénicas que en to¬
das partes se reconocen hoy como absolutamente necesarias.

Base décimooctava. Declaración obligatoria de enfermedades
transmisibles. Declaración oficial de epidemias

Base décimonovena. Medidas preventivas generales contra las
enfermedades transmisibles, tales como el aislamiento, medidas de
desinfección y vacunas preventivas.

Base vigésima. Medidas preventivas especiales contra las enfer¬
medades transmisibles, tales como la tuberculosis, la lepra, el palu¬
dismo, lucha antivenérea y mortalidad infantil.

Base vigésima primera. Penalidad
Base adicional. Se autoriza al Gobierno para reorganizar los ser¬

vicios sanitarios conforme a las bases anteriores y determinar los de¬
rechos y obligaciones de los funcionarios de Sanidad dentro de los
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créditos consignados en los presupuestos en la forma que estime más
conveniente el Consejo de Ministros.

En el plazo improrragable de seis meses se redactará el articu¬
lado de la ley correspondiente a estas bases, dando oportuna cuenta
de ella a las Cortes. Seguidamente se redactarán los reglamentos
que de las mismas se derivan.

Cuando una materia afecte a la jurisdicción de dos o más Minis¬
terios la Presidencia del Consejo de Ministros será la encargada de
dictar los oportunos reglamentos.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al cumpli¬
miento de esta ley.

- I .:-5

Higiene e inspección de la leche.

Por el Ex;mo. e limo. Sr. D. Dalmacio García e Izcara,
Académico de número de la Real de Medicina (1).

A este filtrado neutro se añade disolución saturada de sulfato de
magnesia, logrando que precipite, aunque en pequeña cantidad, una
materia de naturaleza albuminoide, perteneciente al grupo de las
globulinas. La hidrólisis de la lactoglobulina suministra la glococola.
Su poder rotatorio. —47,6.

Existen también otras materias nitrogenadas en la leche, en la
que se han señalado cantidades muy pequeñas de urea, de hipoxan-
tina o sarcina, de ácido orótico o su sal de potasio, de creatina, de
adenina y guanina, etc.

Material grasa.—Saliéndonos ya de esta rápida enumeración de
los elementos nitrogenados que entran en la leche, pasamos a ocu¬

parnos de otra importante sustancia en su composición, la materia
grasa, que constituye el elemento esencial de la manteca, y se pre¬
senta en la leche bajo la forma de pequeños glóbulos, visibles al
examen microscópico. El diámetro de estos glóbulos oscila entre 1
y 10.

(1) Véase el núm. 2.274 de esta revista.
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Fué creído por muchos durante bastantt; tiempo que los glóbulos
de grasa estaban provistos de membrana de cubierta; pero Duclaux,
y con él otros observadores, destruyeron tal creencia. Hoy se admi¬
te—después de haber demostrado Storch que ios lavados prolonga¬
dos de los glóbulos grasos en el agua salada no podían separar com¬

pletamente la materia nitrogenada que se encuentra unida a la
grasa—que los glóbulos grasos se hallan envueltos por una materia
nitrogenada, fija en ellos por atracción molecular.

La materia grasa de la leche está compuesta de triglicéridos de
ácidos fijos, como la palmitina, la estearina y la oleína, y de triglicé¬
ridos volátiles, butirina, caproína, caprilina y caprina. Los tres pri¬
meros se encuentran en la proporción media de 93 por 100 y los
otros no entran a formarla más que en un 7 por 100.

La presencia de glicéridos de ácidos volátiles es lo que caracteri¬
za la materia grasa de la leche; las demás grasas, y principalmente
las de origen animal, no los contienen. Estos glicéridos ácidos volá¬
tiles son los que dan el aroma a la manteca.

Los ácidos volátiles butírico y caproico son solubles en el agua;
el caprílico y el cáprico son insolubles. El análisis de la manteca y
la investigación de sus adulteraciones se fundamentan en parte en

estos caracteres.
Los diversos elementos que constituyen la materia grasa de la

leche tienen los puntos de fusión variables. Là estearina funde a los
55'^; la palmitina, a los 63°; la oleína es líquida a la temperatura or¬
dinaria y no se solidifica más que a 6°.

La proporción de las diferentes grasas varía mucho, principal¬
mente bajo la influencia de la alimentación. Cuando ésta es verde,
la cantidad de oleína aumenta; en cambio, disminuye con el régimen
seco, sobre todo cuando la paja forma gran parte de la ración. Es¬
tos hechos dan la razón de por qué el punto de fusión de la materia
grasa de la leche no puede ser uniforme, sino que varía entre 29°
y 31°, verificándolo más comúnmente entre 31° y 36°, por lo que pue¬
de sacarse el término medio de fusión: 33°.

La materia grasa fundida y enfriada se solidifica entre 25° y 20°;
término medio: 23°.

Entre el punto de fusión y el de solidificación hay concordancia.
Para una materia grasa que tenga un punto de fusión superior al
punto de solidificación se elevará e inversamente.
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La consistencia de la materia grasa a la temperatura ordinaria
es tanto más pronunciada cuanto más alto sea el punto de fusión.
Según Soxhiet, la materia grasa se encuentra en la leche en estado
de sobrefusión, es decir, que permanece líquido a una temperatura
inferior a la de su solidificación.

El peso específico de la materia grasa de la leche es de 0,94 a
15°. El color de la misma no es uniforme; bajo la acción de deter¬
minadas inñuencias, y principalmente por la alimentación, puede
variar entre el blanco y el amarillento.

Duclaux demostró de manera irrefutable que la grasa se en¬
cuentra en la leche bajo forma de emulsión, que la influencia de la
tensión superficial basta para explicar la forma esférica, tomada
por los glóbulos de grasa y que la emulsión así formada sea estable
gracias a la viscosidad del líquido emulsionante.

Por último, al lado de la materia grasa propiamente dicha se en¬
cuentra en la leche una pequeña cantidad (de 0,5 a 1 por 100) de
materia no saponificable, que contiene las colesterinas i que son ca¬
racterísticas de los cuerpos grasos animales.

Diremos ahora breves palabras acerca de la única mezcla azu¬
carada de la leche: la lactosa, también llamada lectina y azúcar de
leche. Pertenece al grupo de las sacarosas, cristaliza con una molé¬
cula áe agua, tiene por fórmula C" H" O", O; sin embargo,
calentada de 130" a 140" se transforma en lactosa anhidra. Este azú¬
car, según Tauret, está dotado de un poder rotativo a la derecha
(dextrógiro), que es de -| 53° -para la leche hidratada y de -r 56°
para la anhidra.

Eeduce el licor de Fehling; pero su poder es menor que el de la
glucosa; 100 de lactosa hidratada reduce el licor de Fehling como 70
de glucosa. La lactosa se halla enteramente disuelta en la leche. En
estado puro se presenta bajo forma de cristales duros y blancos, te¬
niendo una densidad de 1,53 próximamente (Ammann).

Lecitinas.—La leche también contiene, aunque en proporciones
variables, lecitinas. Estos importantes cuerpos, probablemente aso¬
ciados a los constituyentes proteicos del líquido, son las combina¬
ciones de ácido fosfoglicérica con los ácidos grasos y,la colina.

Wood ha encontrado: en la leche de mujer, 0,41 de lecitina por

1.000 y 0,37 de cefalina por 1.000; en la leche de vaca, 0,49 de leci¬
tina oor 1.000 y 0,37 de cefalina por 1.000.
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En las diferentes leches la cantidad de lecitinas varía notable¬

mente, como puede apreciarse en los siguientes datos:

l'OR 100 Máximum

Mujer 0,18 0,025
Vara 0,11 0.036
Yeo-iia O,,12 0,007
Burra 0,04 0,006
Oveja 0,16 0,05
Cabra ! 0,0/ j 0,04

Su cantidad sigue con bastante exactitud las oscilaciones de la
materia grasa, siendo más abundantes las lecitinas en la leche se¬

gregada después del parto. El desnatado las separa en gran parte
(Monvoisin).

Materias minerales.—^Las sales minerales que la leche contiene
son las mismas que forman parte de los tejidos; hay sales de cal, de
potasio, de sodio, de magnesio, de hierro, combinadas con el ácido
fosfórico, con el sulfúrico, clorhídrico, etc.

He aquí, según Schrodt y Hansen, las materias minerales des¬
cubiertas en la leche:

Pot.asa 25,81 Sestpiioxido de hierro.... 0,13
Sosa 11,78 .\cido fosfórico 23,11
Cal 29,71 Cloro 16,15
Magnesia 2,37 Aoi<lo sulfúrico 1,07

El fosfato de cal se encuentra en la leche parte en estado de di¬
solución más o menos completa y parte en suspensión.

Entran en la composición cualitativa de la leche los ácidos ami-
nados, cuya presencia en el líquido está demostrada por la reacción
al hidrato de tricetohydrindena efectuada sobre los productos de las
diálisis. Completan la composición de la leche las colesterinas, el áci¬
do cítrico y los gases.

Las colesterinas halladas en la parte insaponificable de la mate¬
ria grasa de la leche son los compuestos terpénicos complejos, no ni¬
trogenados, que poseen una función de alcohol secundario. Por cris¬
tales de esta sustancia de colesterina estaban formadas las concre-
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ciones en un caso de litiasis mamaria estudiada por Delamare y Le-
oene (Monvoisin).

El ácido cítrico es constante en la leche y su cantidad se eleva
de uno a dos gramos por litro. Desempeña un papel importante en
la disolución de ciertos elementos, como los fosfatos de cal. En las
leches agriadas no se descubre ácido cítrico, debido a que el bacte-
riim lactis aerogenes lo transforma en ácido acético y en ácido car¬
bónico.

{Continuará.)

La' reforma de la enseñanza veterinaria en sus relaciones
con ia explotación de la industria pecuaiia (1)

Estas máquinas, armónicas, de sorprendente perfección, compa¬
radas con las que el hombre fabrica, funcionan por sí mismas y re¬
sultan agradables a nuestra vista y hasta muchas nos alegran y re¬
gocijan con su fidelidad, caricias y con sus trinos verdaderamente
admirables y grandiosos.

Dios se ha mostrado espléndido al construir los animales; ha mos¬
trado toda su grandeza y todo el inmenso amor que al hombre tiene.

Pero si dejamos este aspecto, un tanto romántico quizás, y pa¬
samos al campo de la economía, veremos que la grandeza de la in¬
dustria pecuaria no desmerece en lo más mínimo, sino, muy al con¬
trario, se agiganta.

Oid las siguientes estadísticas, recogidas, según datos fidedignos
que todo el mundo puede consultar, en el Anuario Estadístico de Es¬
paña, la estadística pecuaria de España, elaborada por los inspec-
toi'es de Higiene y Sanidad pecuarias, y otros varios documentos que
no es éste el momento portuno para citarlos:

En España hay 3.712.000 cabezas de ganado vacuno, 18.601.349
de ganado lanar, 4.500.000 de ganado de cerda, 1.232.000 de ganado
]nular, 1,068.000 de ganado asnal, 700.000 de ganado caballar y más
de 20.000.000 de aves.

(t) Conclusión. Véase el número anterior de esta revista.
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Si valoramos este capital pecuario según los precios medios mí¬
nimos corrientes del mercado, tendremos:

Pesetas

Valor del ganado vacuno 2.227.200.000
ídem del lanar 560.000.000
Idem del cabrío 225.000.000
Idem del de cerda 2.000.000.000
Idem del mular.. 1.250.000.000

Idem del asnal 200.000.000
Idem del caballar 500.000.000
Idem de aves 150.000.000

Total ' 7.112.000.000

No tenemos etadísticas sobre apicultura; pero a buen seguro que

supondrá un valor de más de 100 millones de pesetas; el del gusano
de seda se eleva por lo menos a 80 millones de pesetas; el de la pes¬

ca, a unos 100 millones. Nada podemos decir de lo que vale la caza,

pues no disponemos de datos sobre su valor, y. por último, tampoco
podemos valorar los animales de guarda y deporte, los cuales tienen
también funciones económicas de gran utilidad.

Eesumiendo: resulta valer los distintos animales que actualmente
posee España unos 8.000 millones de pesetas; a estos 8.000 millones
de pesetas .se les sacará una utilidad líquida no inferior a 2.000 nñ-
llones de pesetas, y se necesitará gastar para sostenerlos y fabricar
los distintos productor animales unos 4.000 millones de pesetas en
alimentos o materias primas extraídas de la agricultura. No peca¬
ríamos por exagerados si dijéramos que el comercio ganadero y de
producción animales maneja anualmente más de 20.000 millones de
pesetas y que la industria de producciones animales sostiene a mi¬
llones de obreros que viven a costa de ella. Sirva de ello para acre¬
ditar esto último los obreros que emplea anualmente la industria
pesquera; con sólo valer unos 100 millones de pesetas sostiene 87.000
obreros.

Si .hemos calculado que las distintas producciones animales rinden
un beneficio líquido de más de 2.000 millones de pesetas, se ve que
la industria de producción animal invierte o da ocupación a millón y
medio o dos millones de obreros.

Ved, pues, aquí la industria pecuaria representada por 20.000
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millones de pesetas de tráfico y más de millón y medio de obreros
trabajando. ¿Nos hemos dado cuenta exacta del papel que estos mi¬
llones de pesetas representan en nuestra economía nacional y del
que estos dos millones de obreros tienen en nuestra vida social?

Esta política económico-social es la que debe despertar y aventar
la de partidismo personalista, desprovista de fundamentos útiles
para el bienestar del pueblo.

Así y todo, nuestra ganadería no produce todo lo que puede y de¬
be producir, por no ser explotada racionalmente y porque las plagas
y enfermedades de los ganados disminuyen en gran parte la utilidad
líquida pecuaria. Puede asegurarse que esta utilidad podría ser acre¬
centada lo menos en una mitad de la actual si nosotros explotásemos
nuestras producciones animales, como lo hacen en otros países, más
científica y racionalmente que hoy se hace.

Preferimos tirar 1.000 millones de pesetas con tal de no gastar
•50 millones en organizar y fomentar esta industria.

Aún hay más. Notad que en nuestro país la mayor riqueza nos la
proporcionan la agricultura y la ganadería; que el desenvolvimiento
industrial de España precisamente ha de tener por base el progreso
de esas dos nodrizas del Estado, como ya se las llamó, pletóricas de
vida, pero no anémicas como actualmente. Si España tendiera a ser
más ganadera y agrícola su riqueza de seguro se acrecentaría en
diez o doce veces lo que vale actualmente; es decir, que podría lle¬
gar a valer más de 100.000 millones de pesetas, dando ocupación
casi al mismo número de obreros que hoy forman el total de habitan¬
tes de nuestra población.

Esto parece fantástico y, sin embargo, puede ser realidad siem¬
pre que nosotros hagamos una total transformación de nuestras ex¬
plotaciones animales y siempre que organicemos la venta de las pro¬
ducciones.

Esto lo han hecho otros países, y creo que nosotros no seamos de
peor condición, pues nuestro clima y suelo son mejores que el de
ellos. Solamente la pereza y la indolencia pueden hablar con ese pesi¬
mismo que siempre empleamos cuando intentamos fomentar, y ex¬
plotar la riqueza patria.

¿De dónde ha de partir esta transformación pecuaria, esta ver¬
dadera industrialización y comercialización de las industrias ani¬
males?
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No puede ser de otro sitio sino de las Escuelas de Veterinaria;
que son las Escuelas en donde se estudian estas cuestiones, donde se
dan a conocer la organización y el funcionamiento de los animales
útiles, donde se estudian sus enfermedades, su explotación y su fo¬
mento, como se estudian en la Elscuela de Agronomía y Montes todas
las cuestiones que afectan a las plantas útiles.

Las explotaciones animales tienen todas leyes comunes y proce¬
dimientos de explotación muy parecidos, diferenciándose de todos
los demás productos, y esto hace de ellos un haz industrial homogé¬
neo, que debe ser' dirigido y fomentado por la ciencia veterinaria.

Siendo esto así, es decir, que las Escuelas de Veterinaria han de
suministrar los conocimientos para la industrialización y comerciali¬
zación de nuestra ganadería, su actual organización habrá que modi¬
ficarla para que puedan cumplir tan interesante cometido.

Con esta orientación no sólo perseguimos beneficiar nuestros in¬
tereses profesionales, sino también los generales de la nación, pues
si el estado social de un pueblo puede juzgarse por el que tenga su

ganadería, la prosperidad de esta fuente de riqueza dependerá siem¬
pre o en gran parte de la acertada organización que se dé a las Es¬
cuelas de Veterinaria. ,

Nosotros no venimos a pedir aquí cargos con buena remunera¬
ción para los veterinarios; nosotros no queremos nada a que no sea¬
mos acreedores; pero sí pedimos el apoyo desinteresado de todos los
estudiantes de España a fin de que se doten nuestras Escuelas de
espaciosos edificios o pabellones que sirvan de aposento a los ganados
y animales de todas clases; edificios para instalar laboratorios, pero
no laboratorios ridículos, sino laboratorios industriales, con objeto de
estudiar la vida y organización de los animales; edificios para mu¬
seos donde se puedan coleccionar todos los materiales de estudio de
las distintas producciones animales. Hay que dotar nuestras Escue¬
las de extensos campos para producir alimentos para los ganados,
para ensayar en ellos la producción de plantas forrajeras, para es¬
tudiar las plantas tóxicas y medicinales de los ganados, para que
éstos puedan hacer una vida higiénica y lo más similar a su proce¬
dencia natural; campos para instalar en ellos parques de aclimata¬
ción de animales procedentes de países extraños al nuestro, para
construir estanques de piscicultura: en una palabra: para que er.
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ellos existan todos cuantos elementos sean necesarios para consti¬
tuir una menagerie o una estación o estancia de industria zootécnica
o animal, preparando así hombres bien informados y especializados
en las ciencias pecuarias para que después, cual misioneros, vulgari¬
cen entre ganaderos y cultivadores las reglas fundamentales que
deben aplicarse en las explotaciones de nuestros animales domés¬
ticos.

Necesitamos que nuestras enseñanzas, como demostrativas y ex¬
perimentales, se hagan prácticas; pero para ello se requiere cuanto
más arriba hemos indicado.

El día que España tenga Escuelas de Veterinaria de este modo
organizadas habremos dado un gran paso para la regeneración que
anhelamos en nuestra patria y entonces, y sólo entonces, se verá
realizada esta afirmación del Excmo. Sr. Vizconde de Eza: «Sin ri¬
queza no hay patria, sin agricultura no hay riqueza, sin ganadería
no hay agricultura y sin Veterinaria no hay ganadería».

Los firmantes, pertenecientes al Ateneo Escolar Veterinario de
Zaragoza, como síntesis a lo expuesto en nuestra ponencia, y consi¬
derando que la ganadería es la segunda fuente de riqueza de nues¬
tro país y que su explotación no se practica todo lo racionalmente
que es preciso para que la misma llegue a alcanzar un valor diez o
doce veces mayor que en la actualidad, reconociendo esto por causa
las deficiencias que existen, lo mismo en nuestro plan de enseñanza
que en los medios de que disponen las Escuelas para la misma, so¬
metemos a la consideración y aprobación del primer Congreso nacio¬
nal de estudiantes las siguientes conclusiones:

1." Que se amplíe en tres veces la extensión de los actuales co¬
nocimientos zootécnicos e industriales.

2." A este mismo objeto hay necesidad de que se doten a nues¬

tras Escuelas de locales en los cuales no sólo se pueda dar la ense¬

ñanza teórica en las debidas condiciones, sino que también queremos

que se dote a las mismas de granjas de experimentación, en las cua¬
les existan todos los medios precisos para que la enseñanza zootéc¬
nica dé los resultados por todos apetecidos.

Luis Monterpe Domingo. Carlos Polo Luño.

Zaragoza 24 de Enero de 1923.
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Fisiologís compsracla

La Herencia y la Adaptación, por D. Baldomero Gonzalez Alvarez,
de la Real Academia Nacional de Medicina (1).

Este es el hecho; pero ¿cómo se transmite un carácter heredita¬
rio especial en órganos o aparatos y funciones de generación en ge¬
neración?... ¿Cuál es la esencia, el modo de esta transmisión?...

Es que se transmite íntegra en sustancia la cromatina comO'

era en el filamento cromático del núcleo del espermatozoo y del óvu¬
lo, como era después en el anfiaster y núcleo embrionario, compuesto
de dos granos de esta sustancia de cada célula germinativa, que la
karioquinesis y la ontogenia lleva a cada célula del nuevo individuo,
sustancia que es la misma vida, que tal cual eran los progenitores
pasa a constituir el nuevo ser. Esta partícula de cromatina es «la cé¬
lula única ancestral en cierto estado embrionario, que se transmite
íntegramente», que supone Mudge.

Los caracteres o modalidades adquiridos y fijados modifican hi
cromatina, la. vida, que pasa así modificada a la descendencia; de es¬
te modo nace la modificación del tipo primitivo, de la especie; así es
como puede llegarse a originar la especie nueva; por esta causa tam¬
bién puede regresar la generación y aparecer en ocasiones caracte¬
res ya oscurecidos de antepasados, atavisnno, porque el carácter pri¬
mitivo oculto o borrado en más o menos generaciones no desapare¬
ce, queda latente en la cromatina nuclear y circunstancialmente
pierde su latencia, reaparece vigoroso, venciendo al que le venció.

Del mismo modo en la reducción de la cromatina en el huevo fe¬
cundado entra poi- una parte, ya la del espermatozoo o ya la del
óvulo, dominando entonces ésta o aquél en el descendiente, en cuya
morfologia se acusa la mayor iierencia de los caracteres del padre ct
de la madre.

,

{Continuará.)

I

(1) véase el núni. 2.274 de esta revista.
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oi^vóisrio^s

Ijii Junta <lp l'atroiiîtto.—En ]a sesión celebi'ada cl 29 del pasado mes de
-Inlio. y en segunda citación, con la asistencia del Se. D. Juan Castro y Va-
Jeeo, peosidente; los vocales Si-es. Calleja, Soto y Kemartînez, este último
como .secretario de la Junta, se tomaion los .siguientes acuerdos;

l'or el señor secretai'lo se dio cuenta de que el gobernado!- de Segovia re-
Jiiite |)ara inloi-me de la Junta un recur,so de al/.ada interpuesto ante la re-
lei-lda autoridad i)rovincial poi- 1). Cenei-o.so 1'. Rodríguez contra un acuer¬
do del Ayuntamiento de Segovia nombrando por concurso inspector de car¬
nes a I). Gj-egoi lo Martín Boriogón y entendei- el recurrente que correspon¬
de su ])iov¡sión al tui no de la opo.sición poi- estar dotado con el .sueldo
anual de 1.500 pesetas, acordándose ]5ase a Informe del vocal ponente de
turno.

Asimismo por el scñoi- secretario so dio iectura a la .sentencia i-ecaída
en el e.xpedicnte incoado con motivo do la revocación de un acuerdo del
Gobiei-no civil de Madrid sobre provisión de una plaza de veterinario ins¬
pector de sustancias alimenticias para el barrio do Xueva Numancia (Va-
llecas) por l). Angel Cajal por el Ti-ibunal de lo Contencioso provincial ad¬
ministrativo de Madrid, y en cuya .sentencia se dictamina que se conceda
al veterinario nombiado, D. Agapito Péi-ez, un plazo de quince días para
que opte i)oi- el desempeño de la titular relerida y la de municipal de Ma¬
drid, donde desempeña oti-a plaza de igual cometido, las cuales, según di-
clia sentencia, .son incomi)atibles, y de alií el plazo de elección antes indi¬
cado; l)ien entendido que si D. Agapito Pérez opta por la plaza de Valle-
cas deberá lijar su residencia oficial en dicho punto, y si, por el contrario,
opta poi- la de Madi-id, se nombre entonces veterlnai-io titulai- de Valleca.s
al oti-o aspirante, que fué D. Angel Cajal, pei'o sin nuevo concurso, como
delermina el i-eglamento de 22 de Marzo de lüüti.

■Seguidamente la Junta, después de e.xamiiiar los expedientes de los se-
ñores que solicitan ingreso en el Cuerpo, acordó j-atilicar la admisión en el
mismo concedida poi- la Seci-etaría, y cuyos jionibres son los siguientes:
14. Leocadio González .Segovia, de Morales de Toro (7.amoi-,-i): I). Leandro
Lari auri Barrio, de Bei-antevllla (Alava); I ). Juan Morillo Montes, de
Montealegi-e del Castillo (Albacete); D. Ensebio Tei-uet Cai-ialero,, de \'al-
de.spino de Huete (Cuenca); D. lldeíonso Picazo López, de Tarazona de la
Mancha (Albacete), y D. Julián Huano Losa, de Arjona (Jaén).

Lá Junta, a pi-opuesta del piesldente, Sr. Castro, acordó colocar cm los
dos fi-isos de entrada de la casa donde reside aquélla una i)laca de metal
sobie mármol blanco con el epígrafe o rótulo de la .liinta.

Después poi- el señor .secretarlo, .Sr-, Kemartînez, .se leyó una nota jno-
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poniendo un pequeño aumento del haber mensual a los empleados de laSecretaría en vista del mucho trabajo y de la carestía de la vida, y cuyapi-opuesta íué la siguiente:
Representación de la Secretaría, 25 pesetas mensuales; pai'a el oficialde la misma D. Gregorio Sánchez, 25 pesetas; para el auxiliar Sr. Sierra,15 pesetas; pai a el auxiliar Sr. Sánchez, 15 pesetas, y para el conserje, 10

pesetas.
Examinada la propuesta del Sr. Remartínez, fué aprobada por la Junta

con las siguientes modificaciones:
Para el oficial Sr. Sánchez y el conserje, las cantidades propuestas, es

decir, 25 y 10 pesetas, respectivamente; para los dos auxiliares, Sres. Sie¬
rra y Sánchez, se aprobó igualmente la propuesta-de aumento de 15 pesetasmensuales a cada uno, más el percibo de la gratificación, que ya de mucho
tiempo venían percibiendo, de 7,50 pesetas mensuales cada uno por servi¬cios de correos y otros análogos, y para la representación de Secretaría se
aprobó igualmente el aumento mensual propuesto de 25 pesetas; pero elSr. Remartínez, con un altruismo profesional que le honra no aceptó latotalidad de dicho aumento, sino el de 15 pesetas, dejando, por consiguien¬
te, en favor del Patronato las 10 pesetas restantes asimismo mensuales.

Se dió lectura por Secretaría del balance cerrado por fin de Junio últi¬
mo, del que resulta que en lin de Mayo anterior había en Tesorería una
existencia de (>..313 pesetas con 45 céntimos, y habiéndose recaudado en el
indicado .Junio por cuotas, títulos, reglamentos y certificados, según recibos
expedidos desde el número G05 al 730, ambos inclusive, 737 pesetas, hacen
un total de 7.050 pesetas con 45 céntimos, de las que deducidas 768,20 pe¬
setas, pagadas en el mes por todos los conceptos, según comprobantes, que¬da un remanente a favor de la Junta en 30 de Junio auterior de 0.282,25
])esetas, cuya cantidad se descompone en la forma siguiente: en cuenta co-
i-i iente del Banco de España, 6.000 pesetas; en Tesorería, para atendei' a
lus gastos urgentes, 282,25 pesetas.

Por último, se acordó aceptar el aumento de alquilei- de la casa resi-
ileneia de la Junta en la proporción mensual de 21 pesetas, que con 78,50
(pie venía satisfaciéndose, importa el pago mensual mencionado 99,50 pe¬
setas.

Aluinnu.s tnie han terminado la carrera en el mes de Junio próximo pa¬
sado en la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza.—1). Vicente Ta¬
rrago l-tibera, D. Samuel Bernad Pardos, D. Luis Palacios Laventana, donLuis Monteide Domingo, D. Carlos Polo Luño, D. Luis Martínez Herce,
D. M(<isés Goicoechea Goñi, D. Eugenio Centelles Negre, D. Miguel Garcías
Matai-ó, 1 ). Alejandro Asenjo Diez, D. Alfredo Mulet Adriá, D. Juan Riera
l'onl. D. Juan Ferré Sabaté, D. Jesús Guerendiain Irure, D. Gorgonio Man¬
tecón üevuelta, D. Pedro Mendia Zuluaga, 1). Alejandi-o F. Domínguez dela Tori-e, D. .losé María Martori Marco, D. Celso Costa Costa, D. Antonio
ITirón M.artín. D. Agustín Pérez Toniá.s, 1). Gregorio Bengochea Diez, doni'eodor<j Insa Hernández, D. Remigio Espai- Rocamora, D. José Comas Da-
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nós, D. Juan Ramón Ferrer Royo, D. Roberto Roca Soler, D. Gabriel Colo-
uiò de la Villa, 1). Angel Alfonso l,ópez, D. Ignacio Zaera Martín, IX Ma¬
nuel Sánchez Portugués y D. Casimiro Rubio Ocáriz. Total, 32.

En las oposiciones verificadas en dicha Escuela de Veterinui-ia el 12
de Junio último fueron nombrados alumnos internos agregados al servicio
facultativo de la misma D. Antonio Martí Morera, D. Raimundo Iriaite
Escoriaza, D. Victoriano T. Palacio Ferrer, I). Juan Pucurull Mai-imont,
D. Jesús (Irozco Esparza y IX J^edro Cajal Aisa. .-Vluinno supernumerario,
D. Leonardo Ezpeleta Casas.

—En el pasado mes de Junio sólo ha ingresado en la indicada Escuela
el aspirante D. Jerónimo Iluote Martín.

Kelación nuiiiiiiiil de los alumnos qiie en la Escuela de Veterinaria de
Córdoba lian terminado la carrera en el jiasado mes de Junio.—D. Antonio
Moles Sánchez, L). Daniel Drego Vega, D. José Robles Puerta, D. José Del¬
gado Navarro, D. Juan Ruiz Domínguez, D. Casto García y García, D. José
Ortiz Clot, D. Manuel Torres Carranza, D. José Rubio Velasco, D. Antonio
Falcón Tii'ado, D. Federico VTisconl Duartc, D. Francisco Tóbamela López,
D. Antonio Sánchez-Xieves León y D. Arsenio de Gi'acia Mira. Total, 14.

Los seis primeros son los alumnos pensionados en este curso.
Los aiumnos pensionados o internos para el curso próximo son D. Rafael

Martín Ribes y D. Antonio García Salido.
Las demás plazas han quedado desiertas.
Visita grata.—Hemos recibido en estos días la de nuestro muy querido

amigo y esllidioso i-edactor de esta revista D. Juiio Sotoca Castellano, ve-
tei'inario auxiliar del Ejército, que piocedente de Melilla ha lenido a la
Península con unos días de licencia, y a quien con tan plausible motivo
damos la bienvenida más cordial

Kelación de los alumnos de la Escuela de Veterinaria de León que en
Junio íiltimo terminaron la carrera.—D. Podro .Martín Marassa, D. Carlos
Salgado Benavides, D. Inocencio Diez Rodrigo. D. Domingo Alonso Fer¬
nández, D. José Panero Buceta, D. Luciano Gutiérrez Dícz, D. Blas Fernán¬
dez Canal, D. Benito de las Heras de la Cal, D. Máximo Maieos García.
D. Jacinto Sánchez García, D. Valentín Calvo Cermeño, ,1). Manuel Gutié-
i-i-ez Aceres, D. Francisco López Rodríguez, 1). Fisteban Gil Gutiérrez,
D. Manuel Valero Pérez, D. Francisco Patino .Molina, D. José Rodríguez
Gómez, D. Carlos L. Pérez García, D. Elias Sánchez Holgado, D. Hilario
X'iliamor Angulo, 1>. .4bdón Rodilla Martín, D. Fausto Velayos del Ojo y
D. Jesús Chasco Una. Total, 23.

—Los- aluihnos internos o pensionados para 1923-24 son D. Toribio Fe-
i i-ero López, D. Ticiano González Cobo y D. Matías González Valbuena.

—Sólo ha ingresado en dicha Escuela en el pasado Junio el aspirante
D. LuLs Bei-nardo de Pi-ado.

Entre las tres citadas Escuelas sólo han terminado la carrera ü9 indi¬
viduos.

Trablijo notable.—En el reciente Congreso médico celebrado en Lérida
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en la lengua catalana nuestro muy querido amigo e ilustre compañei-o dedicha ciudad 11>. Ricardo González Marco desarrolló raagistralmente el es¬tudio de la pi-ofllaxis de la rabia.
Kji esta comunicación hace su autoi- un detallado estudio dasde Demó-

cfito hasta nuesti'a época de los medicamentos empleados para curar larabia. Cita datos curiosísimos como el de un vterinario que ejercía en esta• ciudad en el año 179.5, -llamado José Barril, artista que curó una mulamordida poi' un perro rabioso con unos polvos conocidos con el nombre dePalmari. También hace mención de la primer obra de Veterinaria escrita
en catalán, editada en Bar-celona el año 1505, y continúa detallando los es¬
tudios de Pasteur para terminar con los modernos procedimientos de vacu¬
nación do Umeno Doi y el de Komdo.

En la pi'oñlaxis hace hincapié en que no debe encomendai-se íil Estadoel que ponga los medios para evitar la propagación de la rabia, sino quedebe procurarse jior to.dos los medios de que el pueblo se dé cxact-a cuentade la inipoj-tancia que tiene para hacer que desaparezca esta ici rible en¬
fermedad el vacunar sus pci-ros, haciéndoles por este sencillo medio rclrac-tarios a padecer la rabia, de igual modo que el hombre se vacuna para evi¬tar la vir-uela.

Cita ejemplos de poblaciones donde se ha puesto en iiráctica esta medida
profiláctica, y da cifras que revelan la eficacia de la vacunación.

Excita, por último, el celo de la Mancomunidad de Cataluña pai-i quesea ella la que tome por su cuenta la difusión y práctica de tan beneficio¬
sa cual humanitaria medida pi-oflláctica.

Como conclusión dice que la única medida profiláctica para evitar larabia es la vacunación sistemática de todos los perros, unida a la recogi¬da de los vagabundos.
Intervinieron en la discusión los Dres. Aragonés, Sufié y Meidan.El Dr. Aragonés felicita al autor por su documentada comunicación,deteniéndose después a examinai- la conclusión, liaciendo atinadísimas olj-

sei-yaciones, abundando también en la opinión de que la vacunación delos perros sería la medida más adecuada para atenuar, si no terminar, conla rabia canina.
De igual forma los Dres. Suñé y Medan liacen elogios del trabajo, es¬tando conformes con la conclusión de dicha comunicación.
La Veteiunaiífa Española se honra en felicitar con entusiasmo a nuestroilustrado colega Sr. González Marco por su distinguida labor, que no estádesde luego, aunque así lo parezca, al alcance de todas las inteligenciascientítíí^as, y manifiesta a sus lectores que en su día publicará íntegramenteesta comunicación.
Asiuiiblea ile subdelegados de Farmacia. Por Real orden se ha autoriza¬do al presidente de los subdelegados de Farmacia de Madrid para convocar

una reunión de subdelegados del ramo de España a los fines de adoptaracuerdos [uira la acertada persecución del empleo ilícito de sustancias tó¬
xicas.
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Celebl'araos tan plausibles iniciativas; pero ¿cuándo se celebra otra aná¬
loga de Veterinaria, ya que el llamado Comité Central de subdelegados des¬
de que falleció el inolvidable Ortega Morejón no da señales de vida? ¿O
creen muchos compañeros que no tienen asuntos urgentes de qué ocuparse?

De Instrucción pública.—Por reciente Real orden se asciende a don
Eduai-do Respaldiza ligarte, profesor numerario de la Escuela de Veteri¬
naria de Zaragoza, al núm. 20 del escalafón general del profesorado de Es-,
cuelas de Veterinaria.

Política sanitaria.—El presidente del Consejo de ministi-os ha contesta¬
do a la carta que le dirigieron los senadores que componen el grupo sani¬
tario:

«Les agradezco muy sinceramente—dice el señor marqués de Alhucemas—
la justicia y el honor que me hacen suponiéndome identificado con las in¬
quietudes que siente ante el coeficiente de mortalidad tan elevado en nues¬
tra nación y el descenso de natalidad; siempre habría de tener la política
sanitaria iniciada por ustedes y que se proponen continuar mi adhesión- -

cualquiera que fuese mi situación política del momento—como uno de los
señores senadores adheridos; y ahora, como jefe de un Gabinete, rae com¬
plazco en anunciarles que el Gobierno actual habrá de prestar a ese pro¬
blema la atención merecida.

Perdonen ustedes la inmodestia que pueda representar el recuerdo de lo
que como ministro de la Gobernación pude hacer y lo que quedó en público
intento en esta materia sanitaria las dos veces en que al frente de la car¬
tera de Gobernación tuve la ocasión de dirigir esos servicios. Lo traigo
ante ustedes sólo pomo garantía de la sinceridad de convencimiento con que
en el momento presente a ustedes me ofrezco.

También les agradezco muy cordiálmente la preferencia que me conce¬
den al hacer la noticificación de sus propósitos. Y les reitero como síntesis
que me será muy grato colaborar con ustedes para el éxito completo en lo
que de mí dependa, y desde luego me dispongo a intervenir cerca de los
ministei'ios que están llamados más directamente a actuar a fin de impri¬
mir unidad de acción, buscando en ella una garantía más de que se con¬
seguirá el fin nobilísimo propuesto y de que leis medidas legislativas y de
gobierno que se adopten tendrán la mayor eficacia apetecible.»

No creemos en palabras de políticos, y menos desde luego en las de uno
que como Gobierno está a punto de desaparecer, y además porque, en efec¬
to, en las dos veces que el Sr. García Prieto ha sido ministro de la Gober¬
nación de todo se ocupó menos de la Sanidad, a pesar de las continuas ex¬
citaciones de las clases médicas. Hay, pues, que tener tanta confianza en las
promesas de los políticos como en retener el agua en una cesta.

Contra la .Tunta de Patronato médico.—Parece que el Consejo de Sani¬
dad, según afirman nuestros queridos e ilustres colegas «La Voz Médica» y
«La Medicina Ibera», y a propuesta de su inquisitorial Comisión permanen¬
te, quiere anular la última y reciente elección de dielia Junta, a cuya dia¬
bólica idea se oponen con razones podei'osísiinas los citados colegas médicos;
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pero por lo mismo que el referido Consejo de Sanidad, manejado a su sabor
por unos cuantos desaprensivos señores, no tiene fundamento ni razón legal
de ningún género para realizar ese atropello, mucho nos tememos que los
valerosos argumentos de tan expertos colegas sean una vez más arrollados
para imperar como siempre el caciquismo sanitario, que esa es la justi¬
cia que... mandan hacer los señor-es del Consejo.

Proposición de ley Cortezo.—El viernes 13 de Julio anterior se presen¬
tó en el Senado por este ilustre senador médico un proyecto de ley limi¬
tando la expedición del númei'o anual de los títulos de abogados, médicos
y farmacéuticos con derecho a ejercicio.

Ignoramos la suerte final que pueda tener la mencionada proposición, la
cual, por otra parte, no ha sido bien acogida por algunas revistas de Me¬
dicina.

Promulgación de una ley.—En la «Gaceta» de 5 del actual se ha publi¬
cado, sancionada el 2 del mismo por el Poder modei-ador, la llamada «ley
de armas cortas», de tan alta importancia social y ciue por lo mismo con¬
viene conocei- a todo ciudadano español.

El doctorado veterinario en Fi-ancla.—El peiiódico oficial de dicha na¬
ción ha publicado el 3 del actual, promulgada por el Presidente de la Re¬
pública, una nueva ley autoi-izaudo a las Escuelas nacionales veterinarias
para expedii- el título o diploma de doctoi- veterinai-io. Esta ley, que publi¬
caremos íntegra en el número pr-óximo, tiene la fecha de 31 de Julio últi¬
mo y ha sido refrendada por los ministerios de Agricultui-a y de Instruc¬
ción pública y Bellas Artes.

El propio doctorado en Holandíu—También en los llamados Países Ba¬

jos ha sido dictada una ley igual, con la circunstancia de liacerla extensi¬
va a todos los veterinarios que en la actualidad ejerzan la profesión.

Concurso anual de puesta.—En vista del excelente resultado y útilísi¬
mas enseñanzas recogidas en el concuiso de puesta que se celebró en la
Casa de Campo, la Asociación General de Ganaderos ha organizado otro
nuevo certamen, que se celebi-ará del 1." de Noviembre de 1923 al 31 de Oc¬
tubre de 1924.

A juzgar por las noticias que se tienen de todos los centros avícolas, ha
sido muy bien recibido éste concurso por los aficionados y profesionales por
considerar ha de inñuir mucho en el fomento y mejora de nuestras gallinas,
riqueza hoy muy importante; pero que en España ha de alcanzar segura¬
mente proporciones insospechadas.

El Príncipe de Asturias, que desde hace tiempo presta con especial ca¬
riño y comiietencia su valiosísima cooperación a los certámenes avícolas,
habiendo logrado en el pasado concurso los lotes de su propiedad las más
altas recompensas, apenas conoció las bases del nuevo concurso se aprosuró
a inscribir varios lotea

La Asociación General de Ganaderos ha pnblicado el leglamento y pro¬

grama, en los que figuran todos los datos relativos a la inscripción de lo.s
lotes, alimentación, calificación, j-ccompensas, etc.
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Kn la Asociíifióii (icncral de (ainadei-os y eii sus Juntas provinciale-
imeden inserihirse lotes hasta el lü del próximo Octubre, l'acilitándose al
electo las bases del concurso de puesta a cuantos lo solit-ilen.

Tfiibiijos práctieos. La sección de l'alolottía animal de la Maneomnni-
dad catalana está realizando estudios ex]xírimentales st)bre las enl'ermeda-
des talsa liña ríe las ovejas, diariea blanca dr: las lomeras, disentería in-
tecciosii de los potros y la intecclôn del ■ívolaadsten.) de los cerdos, setlala-
das en la comarca de la Cerdana.

Para combatir cl intrusismo.—Kl jíobernador de Madrid ha dictado una

disposición de verdadera trascendencia para el ejercicio de la Medicina, co
nio garantía junlaniente del derecho de los proíesionalr's \ del interés de
los enl'ermos.

Para combatir ios constantes asititos del intrusismo crea dicha orden

gubermitivii un carnet itrol'esional, que expedirá el (,'olegio Médieo a lo.s
pixife.sores (pie lo constituyen, rpierhindo obll.uado dicho organismo oficial a
coiminicar cada mes una relación de carnets y jailenles. con el detalle de
has alias y bajas, a todas las oficinas de farmacia. al etecto de que sóio
cx])endan aquellas tórnuilas competentemente autorizadas.

Se |)onc límite cou ello a la l'alsiíicación de recettis. al abusivo emjileo
de c()])¡as de las verdaderas y se aquilata, en deíiniliva, el despacho de los
medicamentos, evitando diversos \ positivos peligros.

i'or i'iltimo, se concreta y ])ei son atiza para todo ca.so de error en la sus¬
tancia o la cantidad la res]jonsabll¡dad rc.spectiv.i del módico y del tarma-
cóutico, estimulando de tal modo el celo de los mismo.s.

Importaciún de gmiado.—Real orden de 13 de Julio de 1023. «Oaeota>
del 18.—Que se suspendan las autorizaciones que. por la DireccLón general
de Agriculitira y M.outes venían concediéndose para importar de Holanda
ganado taciinc) de aptitud lechera y se obseia'cn respecto al ganado de di¬
cho país los pi-ece])tos contenidos en la Real orden, de 2 de Diciembre de
1022. (jno .se prohiba la importación de ganado de pezuña de Suiza, resia-
bleciétidose respecto al mismo lit Real orden de 4 de Septiembre do 1920.
Que xtara la importación do ganado de dilerentes especies de las zonas es¬

pañola y írancesa de Marimecos y sementales porcinos de Inglaterra se con¬
cedan poi' la Dirección general de Agricultura y Montes, con sujeción a los
requisitos que üje jiai-a garantía del estado sanitario, las autorizaciones
que se detallan.

Exposición (le in icultura.—Ror Real orden de 19 de Mayo («Gaceta» del
24 de Junio) se iiombian los vocales que han de formar el Comité del Con¬
greso y de la Exposición mundiales de avicultura que se habrán de celebrur
en Baiceloua duiantc hi primavera de 1924.

Servicios veterinarios en los Mosteases.—l'or los inteligentes y celosos
inspectoies veteiiiiaiios de dicho mercado municipal, D. Luis Sauz Ustolaza
y D. Matías Aspizúa, han sido decomisadas e inutilizadas las siguientes es-

loecies, como impropias para el consumo público, durante el pasado mes de
Julio:
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Doce terneras, con un peso de 47G kilos; doce jamones, con el de 75 ki¬
los; 26.724 kilos de pescado de todas clases. 161) cone.jos, .294 ¡ues y 24 cajas
de huevos, que contenían 39.760 de aquéllos.

Decomisos.—El teniente alcalde del distrito de la Universidad ha deco¬
misado en estos últimos días 899 kilos de pan falto de pe.so, 1.037 litros de
lec-he aguada y cinco kilos de chorizos en malas condiciones.

Los dseapi'ensivos industriales han sido multados.
Además, la Alcaldía .se ha incautado de cinro pesos desnivelados y ocho

pesas fraudulentaa
Aviso a lo» morosos.—Suplicamos a los suscriptoi-es moi-osos ctngan la

l)ondad de enviarnos ])or el Giio postal el importe de sus desculrlertos, cada
día más crecientes, y evitar así publicar el nombic de los moro.sos si a ello
nos obiig'an.

Medicamentos t'raiices<;s muy recomendados, i^ara combatir con pronta
elieacia la diarrea de los terneros, cerdos y potros, plaga que tantas víc¬
timas proporciona, tenemos excelentes noticias de conseguiise el hiudable
lín pérseguido con el empleo del Agua Doziéres.

Para el tratamiento radical de las diveisas complicaciones de todas
las enfermedades de los perixrs- se pj-econiza el Cyneol, que es un suelo
r acuna polivalente como prex'cntivo y el suero S. M. C. como cui-ativo.

Y para el tratamiento del moquillo en el jrerro debe utilizaise el No-
vor neocarnis, que es un producto preventivo y curativo de dicha enferme¬
dad y sus complicaciones a base de metales preciosos en estado coloidal.

Para detalles y modos de aplicación de estos reputadísimos productos
deberán dirigirse los solicitantes al Sr. Reraartínez, quien dará, pi-evia
carta con sello para contestai-, cuantos informes y datos se interesen; y
para la adquisición de dichos productos se dirigirán al Di-. Sánchez San-
tana, San Mateo, 12, farmacia, Madrid.

- -También llamamos la atención de nuestros abonados acei-ca del em¬

pleo en sn práctica clínica de la Creolina Vilá, cuyo anuncio verán en este
nûmei'o.

A'acante. Una plaza do veterinario titular, de nueva creación, en Càce¬
res, dotada con el- haber anual do 1.000 pesetas. Solicitudes, hasta el 7 de
Septiembre.

Otras.—La ídem titular y la de inspector municipal pecuario de Mam¬
blas (Avila), con 365 iresetas anuales cada una y 90 fanegas de trigo por
asistencia facultativa y el pr-oducto del herrado. Solicitudes, hasta el 25 de
Septiembre.

Otra.-—La ídem Id. id. de Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), con,
365 pesetas al año cada una. Solicitudes, al 30 de Septiembre.

Oti·ii.—La ídem tituiai% por i-enuncia del que la dosempeñalxi,, de Villa-
rrubia de Santiago (Toledo), dotada con el haber anual de 500 pesetas. So¬
licitudes hasta ei 30 de Septiembre.

Otras.—Tres ídem de ídem id. en Xervu (Huelva): una, con l.oOü pe-
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setas anuales, y dos, con 1.000 Idem cada una, más 365 pesetas al año,por
inspector municipal pecuario. Solicitudes, hasta el 8 de Septiembre.

Otra.—La Idem titular de Higuera de la Sierra (Huelva), con el haber-
anual de 500 pesetas, que puede solicitarse hasta el 12 de Septiembre.

Otnu—La ídem Id. de Almusaí'es (Valencia), con el haber anual de 500
pesetas. Solicitudes, hasta el 12 de Septiembre.

Otra.—La Idem Id. de Huerta de Valdecarábanos (Toledo), con la do¬
tación de .500 pesetas anuales. Solicitudes, hasta fln de Septiembre.

Otra.—Por traslado al pueblo de su naturaleza del que la venía desem¬
peñando, se halla vacante el partido de veterinario de Torremocha de Ay-
llón (Soria), como matriz, y su ane,jo Morenosa, distante cuatro kilómetros,
camino firme, con la dotación anual de 400 pesetas por inspector de carnes
y de Higiene y Sanidad pecuaria, satisfechas por trimestres vencidos por
Los respectivos Ayuntamientos, y 130 fanegas de trigo puro por la asisten¬
cia facultativa a los ganados pertenecientes a los vecinos de ambos pue¬
blos, cobradas en la época de la recolección, para lo que se entregará por
los i'efei'idos Ayuntamientos los repartimientos respectivos, con más la
pi'oducción de iierraje de 300 caballerías, y el pueblo matiñz le agracia
con 65 cargas de leña delgada. El profesor quedará libre de pagos de
Consumos y municipales siempre que el primero se cubra por reparto ve¬
cinal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al señor alcalde del pueblo
matriz en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde que apa¬
rezca inscJ-to este anuncio en el periódico La Veterinaria Española, pa¬
sados los cuales se proveerá, o sea hasta fin de Septiembre.

Otra.—Dasde 1.» de Octubre próximo lo está la plaza de veterinario del
partido de Ta.jueco (Soria), como matriz, y sus anejos Andaluz, Bayubas
tie -Abajo, Bayubas de .Ai-riba y Valverde, con el sueldo anual de 730 pese¬
tas por titular, satisfechas por trimestres vencidos, y 140 fanegas de trigo
anuales, satisfecluis jtor anualidades vencidas, que satisfacen las igualas;
además disfrutará el agraciado de casa habitación con su jardín, leña como
tin vecino y jiasios libres para una caballería y libre de pagos y cargas
vecinales. El agraciado podrá contratar con el hciraje de unas 300 caba¬
llerías.

Batos, i lista este puelilo cuatro kilómetros de la estación de Berlanga
de Dueixi (ferrocarril de Ariza a Valladolid) y otros cuatro kilómetros de
la carretera del Hurgo de Ustina ;i Ariza. Los anejos distan de la matriz tres
kilómetros de buen camino. Existe farmacia en la localidad, y el médico
reside en el agregado Baytibas de Abajo. Se halla rodeado este pueblo de
monte pinar, así cómo los ane.jos.

Se admiten solicitudes hasta el 5 de Septiembre próximo.
Para solicitar todas estas vacantes es preciso pertenecer ai Cuerpo de

Veterinarios titulares.

Imp. dei Mlulâcerio de Niartua,.



EXPELEPARIA
Marca M. i^SaasmÊSi«mS^ M Patente

regis- B numero

trada ^ 2.099

Medicamento eficaz para todos los casos en que la vaca se considere sucia
o enferma de la inatriz y no coja ci ía, como par.a la- expulsión de las en-
\olturas fetales (parias). Debe darse a todas las \acas después del parto
para que quede limpia y en buenas-condiciones pai-a la i-eprodueción suce¬
siva. Más de DIEZ MIL TESTIMOMofe pueden prestar otros tantos ganade¬

ros del buen resultado obtenido con diclia EXPELKPAKIA.
PUEMIADA CON UÍl'LO.MA I)E JIONOK

en la Exposición agrícola celebrada en Neda (Corufia) en Enero de 1923.
Preparado según fórmula de D. Cipriano Blanco, veterinario municipal

e inspector de Higiene y Sanidad pecuarias y subdelegado del distrito de
Valmaseda, Sopuerta (í'izcaya).

1) E VEN T A

Santander: D. E. Pérez del Molino, diogueiTa.- Madrid: Centros de espe¬
cialidades.—Bilbao: Barandiarán y CPmpañía, dioguería.- Coruña: D. Juan
Hof y Codina.

En todas las farmacias y droguerías y casa del autor.

FiBRICH D( mRRlDORiS PlRi GiNlDO YiCUNO
DE

DOMINGO GANCHEGUI
VF/rKKI.^AKIO

MARQUINA (Vizcaya).

Esta casa forja to la clase de callos, sirviendo directa y ex¬
clusivamente a los compañeros que le favorezcan con sus pe¬
didos.

CALLO DE VUELTA
Números J_ JL Callo vizcaíno
Pesetas el 100. 16 19 22 26 30 33 37
Números ü i£_ Ü Callo montañés.
Pesetas el 100. 22 24 28 33

Chapa cortada en plantilla para forjar callos a 0,75 y 0,80 kilo
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Ill 111 li]Pli] 111 [i] [i] fil li] il] li] li] II] III lli 11] Il

FL^ssor.. a
[0]

Es el Verdadero ÇSPSCîfiCO para el tratainien- ^
to eficaz de las enfermedades de los cascos, m

grietas, cuartos o razas, en los Vi- ID
driosos y quebradizos y para la hi ^
giene de los mismos. Por su enérgico p
poder, aViVa la función fisiológica de m
las células del tejido córneo, atóele- lü
rar^do su crecínr^iento. Llena siem- ^
pre con creces su indicación tera- |ij
péutica y sustituye ventajosísima- |^
mente el antihigiénico engrasado ID

m
ü VÍNTI' l^^wias, droguerías g Centros de Especialidades y m
U Itnia. en la de D. Enrlgue Ruiz de Oda.—Logroño. u
p] li] 111 111 111 til 111 li] III 111 lüüiü]ü] lü lüüimlü lüuíüüiiiiii] [Hm

£-^-jts£2eaJCíC5í^

Poderoso desinfectantei

insecticida y criptoga-

veterinaria
Para curar las lla-

ga'» de los animales,
bnsia m o jai con
frocuenclu .as heri¬
das con una solu¬

ción de u»a parle
de CRKOLINA-VI-
LA, por 20 de agua.

j GLOSOPEDA
I Se mezclan 2 partes
i de CKEOLINA-VI-
¡ LÁ con 5 de agua y

[ con dicha solución
lee embadurnaran
las ilU-eras de los
animales.

SAUNA. Roña.—Ba¬
ilar los atiimales
con una parte de
I RECLINA - VILA
coa 20 de agua.

Qreolina-Vilá
S na e* onrrotlvo ni
5 yannnoao.
P
aUBiatliliuiiliiiiuuMiaa <

Fábrica de

Productos químicos

Yilfl.—merced, 82.—BflOfllOM

agricultura |
higiene i

Plantas de hojas S
simph ?, pueden v* - 5
c ai'se con Sc Incin» S
nesdeCRi-OLINA. §
VILA al 1 % y Ii 8 S
de hojas dobUB( o- S
mo I or ej , iinu nes, 3
Ila^al.jo^), el 2 f>/o. g
HIQU-NE.-Êchas.. |
al agua la suficiente 3
cantidad de 3

CREOLINA-VILÁ 3
haBta qu" se vu< Iva
blanca y se ice.an
loa paTímcntos, sa¬
las de cine, igl sia ,

teatros, y t mbión
los reiret; §, pocil¬
gas, mingiioiioB, &

D«S'nF2C=i¿n

tignifica SALUD Y
Vida



Antícólico del Dr. Bedate
MÉDICO V FARMACÉUTICO

PKEMIADO EN LA EXPOSICIÓN INTERNACIONAL DE HIGIENE DE AMBERE3

CON MEDALLA DE OUC Y CRUZ INSIGNE

Preparado este específleo en injecciones hipodérmicas a base de bromu¬
ro de areoliiia y clorhidrato de pilocarpina disueltos en un líquido i.-otóuico
con los humores orgánicos; es de resultado infalible en todos los cólicos dei
ganado mular, caballar y vacuno.

Por su composición, aséptica preparación y rapidez en el obrar, es pre¬
ferido por todos los Profesores Veterinarios.

. -M

Da brilo/íMÉ

aamijino.œairiïi
Ma cte de heridas
,erupB85,ia5aii,i |
ràpidameíile.?,^
Uro^oerU.^

Esta pomada constituida por sustancias químicas de gran poder antisép¬
tico (cresoles y aceites empireumáticos), no solamente se emplea eii las en¬
fermedades del casco (grietas, cuartos, glosopeda), sino también en las erup¬
ciones del cuero cabelludo, muy especialmente en la sarna, depilaciones y
demás enfermedades parasitarias.

En las lieridas recientes y úlceras atónicas, colocando un poco de poma¬
da en ellas, evita la infección y restituye inmediatamente los tejidos.

De estos esp>eciflcos se envían muestras gratis a todos los profesores que
las soliciten al

DR. BEDATE, TORO (Zamora).
33£:F<f>SX'X'OiS

Martin MuráiirMariana Piiie«ÍM, Matiriti; Pérea Martin y Com¬
pañía, Alcalá, 9, Tladritl.


